
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª  
28035 - Madrid 
(   91 370 04 15 
* ucagap@salud.madrid.org

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 

Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

A/SUM-020879-2025 denominado "Suministro de reactivos, accesorios y puesta a disposición 
del equipameinto necesario para la realización de pruebas de detección rapida para las 
deteminaciones de hemoglobina glicasa (HbA1c) y perfil lipidico en sangre para programa 
prevecardio-AP con destino a los Centros Sanitarios  de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud” 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, - en adelante LCSP - y en relación a las consultas formuladas: 

Consulta formulada por ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. mediante correo electrónico de 7 de octubre 
de 2025, se informa:  

Pregunta: 

En relación con el Apartado 15.- Entrega del suministro y facultades de la Administración, del 
PCAP, se nos genera la siguiente duda: 

En el Punto 9.- RELACIÓN DE CENTROS PARA INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO (pag. 18) 
detalla los centros a que se requiere entrega de analizadores. Pero no indica el número de 
analizadores necesarios. 

¿Entendemos que será uno por centro, siendo un total previsto de 301 equipos en total? 

Respuesta: 

Si, uno por centro, según se indica en los pliegos: “Se dotará a todos los centros pertenecientes a 

Atención Primaria, recogidos en la siguiente tabla, del analizador y los accesorios que lo 

acompañan. Se recogen, de inicio, 283 Centros de Sanitarios (264 centros de salud y 19 consultorios 

locales), a los que se añade una tabla adicional de un número determinado de nuevas 

incorporaciones posibles de centros a lo largo del contrato (18 en total) que podrían requerir 

sumarse al proyecto” 

Pregunta: 

CONSULTA 2. En el apartado 5. CONSIDERACIONES GENERALES del PPT, pag. 6, dice: 

El adjudicatario deberá suministrar sin cargo todo el material necesario para la realización de 
las técnicas: reactivos, fungibles, y en general todo tipo de consumibles/fungibles específicos para 
realizar cada una de las determinaciones objeto del concurso.   

Entendemos que el material sin cargo será los consumibles y fungibles, pero no los reactivos, 
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Respuesta:  

 

Tal y como se establece en el punto 1 del PPT, el objeto del contrato es la adquisición de los 
productos consumibles reactivos, y fungibles específicos y otros elementos relacionados, y la cesión 
e instalación de los equipos necesarios, para la realización de las técnicas analíticas de detección 
rápida para las determinaciones de hemoglobina glicada (hba1c) y perfil lipídico en sangre para 
programa PREVECARDIO-AP.   
 
Asimismo, en el PCAP, en su cláusula 1, punto 1, detalla las diferentes prestaciones incluidas en el 
contrato, concretando en el apartado 3 de la mencionada clausula, el desglose de costes para la 
obtención del precio unitario de licitación conforme a la siguiente distribución:  
 

1. Suministro del reactivo: 80% 
2. Mantenimiento del correcto funcionamiento de equipos: 5% 
3. Traslado y disposición de los equipos: 10% 
4. Accesorios y prestaciones complementarias: 5% 

  
 

LOTE  SUBLOTE DESCRIPCIÓN  FORMATO 
CANTIDAD 

unid 
estimadas 

PRECIO 
UNITARI

O 
LICITACI

ÓN 

IMPORTE 
LOTE SIN 

IVA 

IMPORTE 
IVA 21% 

IMPORTE 
LOTE 

único 

REACTIVOS PARA PROGRAMA PREVECARDIO-AP 

1.1 

REACTIVO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA 
HEMOGLOBINA GLICADA 
(HBA1C) 

Unidad 205.000 4 € 820.000 € 172.200 € 992.200 € 

1.2 
REACTIVO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE 
PERFIL LIPÍDICO 

Unidad 205.000 7 € 1.435.000 € 301.350 € 1.736.350 € 

 11 € 2.255.000€ 473.550 € 2.728.550 € 

        
En consecuencia, los reactivos forman parte del objeto del contrato y su coste está incluido en el 
precio de licitación, junto con las prestaciones complementarias detalladas en los pliegos. 
 

Madrid, 
 

 
POR LA ADMINISTRACIÓN: 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BCM nº 210 de 03/09/2024) 
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